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986 51932022 LOPEZ CANO, M.ª ISABEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 27,25 52,66
987 36013414 POSADA VILA, M.ª OFELIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,23 26,38 52,61
988 32876437 RODRIGUEZ LINERA, ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,23 26,30 52,53
989 52362736 GONZALEZ VALDERRAMA, LUIS FERNANDO  . . . . . . . . . . . . . 26,23 26,26 52,49
990 70730861 SANCHEZ MELLADO PEREZ-BUSTOS, LIDIA SACRAMANETO  . 27,32 25,15 52,47
991 28803206 BRICIO MUÑOZ, CARMEN DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,14 27,32 52,46
992 10894633 LORENZO BLANCO, ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,14 27,30 52,44
993 36107312 PEREZ GONZALEZ, ANA ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 26,77 52,18
994 44252902 ARIZA COMINO, MARIA JOSE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 26,70 52,11
995 7966861 ROMAN ANDRINO, CLARA EUGENIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,78 25,30 52,08
996 33327287 LAGE FERNANDEZ, MONICA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,50 25,53 52,03
997 50106211 NADAR LETON, FATIMA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 26,61 52,02
998 7955475 BECERRO GIL, MARGARITA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,68 26,32 52,00
999 44265816 MONTORO VERA, FRANCISCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,14 26,74 51,88

1000 27280239 LUCERO MUÑOZ, LUIS FERNANDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 26,43 51,84
1001 10897703 BARRAGAN VALLEJO, HUGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,14 26,66 51,80
1002 43418459 ARJONA MARTINEZ, ANGEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,96 25,83 51,79
1003 24369857 YUSTE ESPINOSA, ANA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,23 25,39 51,62
1004 34825973 CORTES GUARDIOLA, JUAN IGNACIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,68 25,76 51,44
1005 44397845 FUENTES GALLEGO, MARIA ANGELES . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,54 25,16 50,70
1006 21667839 BERNABEU ESTEVE, JESUS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,41 25,22 50,63

N.º orden D.N.I. Apellidos y nombre Nota 1 Nota 2 Punt. Total

MINISTERIO DE  CULTURA
 3388 ORDEN CUL/471/2005, de 22 de febrero, por la que 

se anuncia convocatoria pública para la provisión, 
por el sistema de libre designación, de varios puestos 
en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente Orden, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.–Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser 
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos 
para el desempeño de los mismos.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Ilmo. Sr. Subsecre-
tario, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado y las presentarán en el Registro del Ministerio de 
Cultura (Plaza del Rey, 1. Madrid) o en la forma establecida en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.–A las citadas solicitudes deberán acompañar currículum 
vitae en el que harán constar los títulos académicos que posean, 
puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias y méritos 
que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el 
correspondiente Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, no pudiendo interponerse este último 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación presunta de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según 
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así 
como en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 22 de febrero de 2005. P.D. (Orden CUL/2591/2004, 
de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo 
López.

ANEXO I

Ministerio de Cultura

Gabinete de la Ministra

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 30. 
Grupo: A. Complemento específico: 17.214,12 euros/año. Adminis-
tración: A3 (Administración del Estado, Autonómica y Local). Locali-
dad y provincia: Madrid. Número de puestos a convocar: Dos.

Secretaría General Técnica

Unidad de Apoyo

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Vocal Asesor. Nivel: 30. 
Grupo: A. Complemento específico: 17.214,12 euros/año. Adminis-
tración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Vicesecretaría General Técnica

Número de orden: 3. Puesto de trabajo: Subdirector General. 
Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.776,52 euros/
año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Subdirección General de Publicaciones, Información 
y Documentación

Número de orden: 4. Puesto de trabajo: Subdirector General. 
Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.776,52 euros/
año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Subdirección General de Tecnologías y Sistemas de Información

Número de orden: 5. Puesto de trabajo: Subdirector General de 
Tecnologías y Sistemas de Información. Nivel: 30. Grupo: A. Com-
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plemento específico: 21.776,52 euros/año. Administración: AE. 

Localidad y provincia: Madrid.

Subdirección General de Propiedad Intelectual

Número de orden: 6. Puesto de trabajo: Vocal Asesor de Propie-

dad Intelectual. Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 

17.214,12 euros/año. Administración: AE. Localidad y provincia: 

Madrid.

Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las 
Letras Españolas

Número de orden: 7. Puesto de trabajo: Subdirector General. 
Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.776,52 euros/
año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria
Número de orden: 8. Puesto de trabajo: Subdirector General. 

Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.776,52 euros/
año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid. 
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